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p.DEL E tin dy 
NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO Se) 

O o 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 57 
5 2 

EXTRACTO 2 

- ¡[Escritura No: [20170801047P00132 

zi F ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS - 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —]10DE ENERO DEL 2017, (15:43) 

[OTORGANTES - - . 
A OTORGADO POR o e E 

Persona * Nombres/Razón social | Tipo interyíninete 5 O % h e ción Na: nalidad Calidad, “a 'ersona que le represenía - 

durícica. JALOAPSAS, A.“EN REPRESENTADO Laya 099280271500 PECUATORIA JGEREN [CHRISTIAN DAVID ESPARZA 
urcica  [LIQUIDACIÓN? POR 1 NA TE [LOPEZ s 

IL a A ARA DE 

[ pegoña o? Nombros/Razón'sóetál a c Tipo ihtorviñlente mento de. . a eaci6. Nacionalidad Calidad : Persóna que representa 

UBICACIÓN ] 
ea a AA . o * + Parróquia. A 

[GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O ” | CONTRATO: INDETERMINADA | 

” = 

  

z NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  DU 
N* TRAMITE: 1344-044-17 5.2.5 

DOCUMENTO: — Escritora de rezotinac én (3 ejemplares!
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” Abogado Juan Manuel Tama Velasco 

NOTARIA 

XLVII 

27 

28 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón Guayaquil 

2017 [oo [1i0 |47 | Po01ós 7 
  

        
  

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ALOAPSA S, A. “EN 

LIQUIDACIÓN” onnnonconccnnnaac maana 

CUANTÍA: INDETERMINADA.----=========== 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, diez de enero del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO 

JUAN MANUEL TAMA VELASCO, NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece la compañía ALOAPSA s. A. 

“EN LIQUIDACIÓN” legalmente representada por el señor CHRISTIAN DAVID 

ESPARZA LOPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, licenciado en administración de empresas turisticas, en su calidad de 

GERENTE, conforme lo acredita con el nombramiento que como documento 

habilitante se adjunta a ésta escritura pública, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe en virtud del documento de identidad que me presenta.- 

Bien instruido enel objeto y resultados de esta ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ALOAPSA S. A. “EN LIQUIDACIÓN” a la 

que procede como queda expresado; y, con amplia y entera libertad y para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que 

conste la reactivación de una compañía que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor Christian David Esparza Lopez, a nombre y en 

representación y en su calidad de Gerente de la compañía Aloapsa S. A. “En 

Liquidación”, conforme lo acredita con su nombramiento debidamente inscrito y 

aceptado que se agrega a esta minuta como documento habilitante. SEGUNDA: 

PÁG. 1 
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Abogado Juan Manuel Tama Velasco 
Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón Guayaquil 

doce, ante el Notario encargado de la Notaría Cuarta del cantón Guayaquil, abogado 

Renato Esteves Sanudo, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veintiséis de septiembre del dos mil doce. 2.2 Mediante Resolución Número SÉV- * 

INC-DNASD-SD-uno cuatro cero cero dos nueve siete siete seis, expedida por el 

Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil el trece de noviembre del dos mil 

catorce e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de 

diciembre del dos mil catorce, se declaró la disolución de fa compañía. 2.3 La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía Aloapsa S. A. “En 

Liquidación”, en sesión celebrada el seis de enero del dos mil diecisiete, por 

unanimidad de votos acordó reactivar la compañía, TERCERA: REACTIVACIÓN.- 

Con los antecedentes expuestos el señor Christian David Esparza Lopez, a nombre 

y en representación y en su calidad de Gerente de la compañía Aloapsa $. A. “En 

Liquidación”, declara: PRIMERO: que se reactiva la compañía al tenor de lo 

establecido en el artículo trescientos setenta y cuatro y siguientes de la Ley de 

compañías, SEGUNDO: que la compañía no es contratista del Estado ni de ninguna 

de sus instituciones; y, TERCERO: que la abogada Evelyn Peñafiel Q. queda 

autorizada para realizar todos los trámites pertinentes, para la completa legalización 

de esta escritura y su inscripción. Agregue usted señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de esta escritura. f) Abogada Evelyn 

Peñafiel Q, matricula profesional número cero nueve - dos mil trece - dos 

tres seis del Foro de Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- leída esta escritura de principio a fin, 

por mí, el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe .o-reoa====-=rmmnroonme=- 

p. ALOAPSA S. A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC.: 0992802715001 

PÁG. 2  
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n certif da a la fecha: 10 DE ENERO DE 2017 

JAN MANUEL TAMA VELASCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 47 - GUAYAS - GUAYAQUIL    
Sig nature No 
Digitatl o 
OSALOS TROVA, 
Date: 2017.01.10-4b:4741 
Reason: Hime 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido Solicite un nuevo certificado.
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- GUAYAS GUAYAQUIL 

Confisme fa información en hitps/Airtual.registrocivil. gob,ec/Validacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses ú 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

 



Ese: RNA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS y vaLorEs WES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 1 

RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DRASD-50-14 nt 29 778 

AB. CARLOTA CAMACHO COTMO 7 . 

SUBQIRECTORA DE DIECUUCIÓN : 
; 

  

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecida en el artículo 243 de la Constitución de la Repúbiica, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigilancia, auditoría, Intervención y control, que actúa de oficlo o por fequerimiento dudadano, según corresponda; 

. QUE el artículo 430 de la Lay de Compañlas dispone que la Superintendencia de Compañías y Val bres es el organismo tácnico y con autonomía 

administrativa, económica y financiera que vígilo y contrala la organización, actividades, funcionamiento, Eisotución y Tquidación de las compañías y otras. 
entidades, en las circunstancias y condidones establecidas por la ley;   

Í 
QUE ka señorita Superintendente de Compañtss y Valores, en virtud de la dispuesto en el ncisa terceth del Ast. 360 de La Ley de Compallas, se halla 

7 investido de la facultad de declarar la Misolución y exdenar la Hquidación de las compañfes que hobiéndo sido declaradas Inactivas, persistan en tal 
situación; . 

QUE habiendo Hrarsaurido más de treinta días desde la fecha en que fuera decterada la inactividad das Compañías constantes en este comiderando, 
se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el Inclso tercero del Art, 360 de la Ley de Es siguientes compañías: 

s,
 

ALTADOCGULE A, 30 

  

i 
EN ojercicio de las atribuciones delegadas par la suforta Superintendente de Compañfaj y Valores, medianto Resolución No. ADM-14+ 

002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SCANAF-ONTH-2014-112 de 19 de mayo de 1014, 
i 

RESUELVE: 1 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañias mencionadas en e consiierando cuarto de esto Resalución por estar 

Incursas en ta causal de Disolución prevista en el Inciso tercero del Art, 360 de la tey de Compañias. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a [cs Rep Legales de las compañía nte la pubíicación de la presente Resolución que sa 
= veolzará, inmediatamente, por una sola vez, en el sklo Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a Impugnor esta Resolución lo hagan 

dentro del término de dez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contáncioso Administrativo. 
t    

  

   

, 
Metz Guayaquil Calle Pichincha 628 y Aguirre fesqpina) 

Teléfonos: (04) 2325380 : 
vrane superclas.god.ec ; 

       
Alo, Qu Vasa Jana lex 
ÑO TIN DS SANT IN GUAYAQUIL      

 



  

  

ISUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES o 
1 SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

CULO TERCERO. ORDENAR que Ss esta Resolución, en el término de cinco dias, el Registrador Mercantil 6 de la Propledad a cargo del 
   

    

Reglstro Mertantí del domiciio prinelpal $e los compañías; a) inscriba esta Resolución en el Regietso 3 su Cargo; y, 6) Ponga las notas de referenda 
previstas en el inciso primero del artículo 54 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañtss y Valores. z 

. ARTICULO CUARTO. - ORDENAR que, ejecuibdas la formalidades prescritas, las compañías se pongan EN JQUIDACIÓN una vez cumplido la Inscripción 

. dela presente Resolución. Durante esta progeso a la nación de las se egregarán las “en Equidación”. 

- ARTICULO QUINTO.» DISPONER que las Nótarios señylados en la presente Resolución, dentro dal término de einco dias, tomen nota del contenido de 

la presente, al margen de las matrices de lay escrituras públicas de constitución de las compañías citadas antertornente. Cumplida, sentarán razón de to 
acturado. 

¡ARTICULO SEXTO- PROHIBIR que el o las Agministradores de las comprífas disueltas por ests resatución reaíken nuevas operadones y advertiries que 
sus facultades quedan limitadas a: 1,- Reglizar las pperaciores que se hslan pendientes; 2.- Cobrar los eréditos; 2.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y A+ Representaño la compajls para el cumplimiento de los fines indicados, 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidadat Be cada una de las compañias que se indican en el considerando cuarto de esta resolución 8 sus respectivos 
representantes legales, y conferintes todas ta] facultades determinadas en la Ley de Conpañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectás 

las opesacionas ele Siquidación. . : 

ARTICULO OSTAVO.- DISPONER que, el iqúldador Inscriba su nombiemiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro 
Mercantil o de la Propledad » cargo del Reglifro Mercantl] del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los se% Registradoras de fa Propledad de Jos cantones dende las compañías turieran bienes inmuebles, no 
hagan las inscripciones o anotaciones, sí no Iftervinisre en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta lastituión. 

. ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se cemilk copía de esta Resofución al Ofrector Aegionaf del servicio da Rentas Intermas del £ltoral Sur, para los fines 
consigulentes. , 

ARTICULO UNOECMO.- ORDENAA que preylo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Regístra de 
- Sociedades de la Superintendencia de Compsilas y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, fos referentes a esta Resotución, 3 . 

CUMPUDO, lo anterlor remitase a este Despatho copla certificada de esto Resolución, 

NOTIFÍQUESE- DADA y firmada en la. soveitarcenca de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 43 £Q ¿0% 

= AB, CARLOVA CAMACHO COELLO 
. SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN     

Aut Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
z Teléfonas: (04) 2325380 
¡ wwwsupercias gob.ec     
 



  

  

     Mercantil de Guáyaquil:-_ 
¡ÉRO-BE REPERTORIO:61.096 - 

)DE REPERTORIO:04/dic/2014 
23 /PE REPERTORIO:12:00 

NS 
mplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Y 

  

  

  

  

  

      
  

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la : > 
- Resolúción N* _¿CV-INC-DNASD-5D-1400- 29776, dictaúa el 13 de 

noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. ' 
— CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas í 
130,428 a 130.430, Registro Mercantil número 5.659. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

mn respectiva(s). o - A= —= 
7 =— Ne 

3.- Se eRceptúa(a) tabs) compañía(s): 

Exceptuada(s) 

Empresa Motivo . 
ALMACENES CREDITOSEL _ | LACOMPAÑÍA YA ESTA DISUELTA ==> o 
HOGAR S.A 
ALMENISA S.A. €] CAMBIO DE DOMICILIO A LA LIBERTAD / 

| S = ALMACHE Y QUINTANA XAMBIO DE DOMICILIO A QUEVEDO : 

) ALMAQUINT S.A. ON 2 
o a 

an 
ORDEN: 61096 _— 

FEU 
A | 
eE 2? 

— 

UEDIAAE 
ILTTERAS 

/ 
Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 

REVISADO POR: 
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! Guayaquil — - Ecuador 

Vda ÑÁ, 28 de Octubre de 2012. . 

Señor ng.Com. ¡cd 6 
NN CHRISTIAN DAVID ESPARZA LOPEZ o | 

de Ciúdad.-  ' o 

De mis consideraciones: 

La primera Junta General de Accionistas de la compañía ALOAPSA S.A. 
en su sesión celebrada el día de hoy lo designo GERENTE de la misma, 

| por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes que le señalan 
| la Ley y los Estatutos Sociales . En tal virtud, Usted ejercerá, la 

representación legal de la compañía, judicial y extrajudicialmente, en forma 
individual, en todos los negocios de la misma. 

  
ALOAPSA S.A. se . constituyó mediante escritora pública que autorizó el 

5 Notario 4”, encargado, de Guayaquil el 17 de Mayo del 2012 , inscrita en el 
Registro Mercantil de este Cantón el 26 de Septiembre del mismo.año. 

| 
Particular que comunico a Usted, extendiéndole el presente 
NOMBRAMIENTO, para los fines de Ley. 

  

ACEPTO el cargo de Gerente de ALOAPSA S.A. para el que he sido 
designado .Guayaquil 28 de Octubre de 2012 

  

C.V.278-0104 

     

  

NOTARIO XLVU DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

      

   

    

"¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:62.467 : 
FECHA DE REPERTORIO:21/ñ0v/2012 
HORA DE REPERTORIO:15:50 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil. dl 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: a 

1.- Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ALOAPSA S.A., a 

favor de CHRISTIAN DAVID ESPARZA LOPEZ, de fojas 134.514 a 
134.515, Registro Mercantil número 21.070. 

ORDEN: 62467, 

ESE RRUCIO REE nl 
PENERIDUALADOSIEIODOI IO 

DECENAS AENA LON ENUSODDUVAnICDras 

IEA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

  

AO CO ESTS o. REGISTRADOR MERCANTIL a 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) : 

ER a REIR PIO LrULUhose Sado 

Guayaquil, 26 de Noviembre de 2012   58,00 - A 

* REVISADO PORÁy 

  
N2 404684    
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'A GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ALGAPSA $. A. “EN LIQUIDACIÓN" 

s seis días del mes de enero del año dos mil diecisiete, a las nueve horas, en el 

, Local 108, ubicado en la Ciudadela La Garzota, Av. Agustín Freire y Ay. 

ALOAPSA S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, con la asistencia de los siguientes accionistas: El señor 
Christian David Esparza Lopez, por sus propios y personales derechos, propietario de ciento 
sesenta acciones, con derecho a ciento sesenta votos; la señora Krystel Maria Esparza Lopez, por 
sus propios y personales derechos, propietaria de ciento sesenta acciones, con derecho a ciento 

sesenta votos; el señor Manuel Andres Esparza Lopez, por sus propios y personales derechos, 

propietario de ciento sesenta acciones, con derecho a ciento sesenta votos; y, la señora Violeta 
Azucena Lopez Áspiazu, por sus propios y personales derechos, propietaria de trescientas veinte 
acciones, con derecho a trescientos veinte votos, por lo que se encuentra representado la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, Todas las acciones son ordinarias, 
nominativas y de un valor Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los accionistas 
acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de conformidad con lo establecido en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de conocer y resolver sobre la reactivación de 
la compañía, Preside la sesión la Presidenta de la compañía señora Violeta Azucena Lopez 

Aspiazy, y actúa como secretario el Gerente de la compañía señor Christian David Esparza López. 

La Presidenta dispone que el secretario constate el quórum reglamentario y de cumplimiento a 
las demás formalidades legales, Constatado el quórum reglamentario la Presidenta declara 
instalada la sesión y manifiesta que la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

SCV-INC-DNASI-SD-una cuatro cero cero dos nueve siete siete seís, expedida por el Especialista 
Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Superintendencia de Compañias de 

Guayaquil el trece de noviembre del dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el cuatro de diciembre del das mil catorce, ha declarado la disolución de la 
compañía, por lo que es conveniente para los intereses de la compañía reactivarla y emprender 
los negocios de su objeto socíal. La junta luego de deliberar sobre el particular, por unanimidad 
de votos acordó reactivar la compañía al tenor de lo establecido en el artículo trescientos setenta 
y cuatro y siguientes de la Ley de compañías y proceder a cumplir y emprender los negocios de 
la misma establecidos en su Estatuto Social, para lo cual se le otorga al Gerente de la compatía 

señor Christian David Esparza Lopez, las más amplias facultades y atribuciones para que sin 
limitación alguna intervenga en cuanto acto O contrato fuere necesario para el fiel cumplimiento 
de estos fines. No habiendo otro asunto que tratar se declara concluida la sesión concediéndose 
un momento de receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se dio lectura a la 
presente acta la misma que fue aprobada por unanimidad de votos, firmando para su constancia 
tados Jos concurrentes. $.- Violeta Azucena Lopez Aspiaza - Presidente de la Junta; £.- Christian 

David Esparza Lopez - Secretario de la Junta de la junta; £- Christian David Esparza Lopez - 
Accionista; f- Krystel María Esparza Lopez - Accionista; f.- Manuel Andres Esparza Lopez - 
Accionista; f.- Violeta Azucena Lopez Aspiazu - Agcionista. 

   

  

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia ighál a su origigal que consta en el Libro de Actas 

respectivo, - Guayaquil, 6 de enero del 2017; 

  

Secretarió de la nta 

flexo 
o GANTÓN GLIVALOR



  

  

  

Abogado Juan Manuel Tama Velasco 

Notario Titular Cuadragésimo Séptimo de! Cantón Guayaquil 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO, 

NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ALOAPSA S. A. “EN LIQUIDACIÓN”.- LA MISMA QUE SELLO Y 
OA 

- FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

       



  

¿E : ? 

JUDICATURA 

Factura: 001-006-000000493 20170901047000018 

NOTARIO(A) SUPLENTE ELVIRA GABRIELA MORLA LARREA 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901047000018 

L FECHA: 1 DE FEBRERO DEL 2017, (1: 

TIPO DE : MARGINAL 

. > ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-01-2017 

o NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170901047P00132 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFI 

A ZALOPEZ CHRISTIAN — [REPRESENTANDO A CÉDULA 0918683632 

A FAVOR DE 

IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

. TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO; REACTIVACION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-02-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170901047P00132 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ELVIRA GABRIELA MORLA LARREA 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 0874-DP09-2017-KZ
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RAZON: SIENTO COMO TAL, QUE EN ESTA FECHA TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ALOAPSA 

S.A. “EN LIQUIDACION”, OTORGADA ANTE MI, DE LA 

RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-DOS MIL 

DIECISIETE CERO CERO CERO CERO TRES SEIS OCHO DE 

FECHA TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

SUSCRITA POR LA ABOGADA MARIA ELVIRA MALO 

CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS 

Y DISOLUCION, LA MISMA QUE APRUEBA LA REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ALOAPSA S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- GUAYAQUIL, UNO DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DIECISIETE.- LA NOTARIA.- 

ensiczot) 
ABG. ELVIRA GABRIELA MORLA LARREA 

NOTARIA SUPLENTE CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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e 2 
Sie, 
COSEODLA 
SUDICARIRAS 

Factura: 002-004-000006021 20170901004000137 

NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL PADILLA 7 

RAZÓN MARGINAL N? 20170901004000137 

MATRIZ 

FECHA: 3 DE FEBRERO DEL 2017, (12:34) 

TIPO DE : MARGINAL. 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-05-2012 

MERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

        
  

      

OTORGANTES ; 
: > : . DIORGADO POR —-. La Po 7 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ALOAPSA 5, A, "EN 7 LIQUIDACIÓN" POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992802715001 

AFAVORDE y 1 Tr” 7 7 
NONIBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 —"[No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIV, DE COMPAN! 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-01-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

S O, As 

NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

«Registro Mercantil de Guayaquil” o 
NUMERO DE REPERTORIO: 5.618 .- 

FECHA DE REPERTORIO:08/feb/2017 - 

HORA DE REPERTORIO: 15:28 . o Ñ 

  

>. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del + * 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Febrero del dos mil diecisiete en cumplimiento de lo 
ordenado en 'la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0000368, 

> dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución! AB, 
MARIA.ELVIRA MALO CORDERO, A 30 de enero del 2017, queda 
inscrita la presente escritura pública “unto * con la resolución antes  - 

mo. mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: ALOAPSA $, A., de fojas 5,451 a 5.467, Registro Mercantil 
número 484, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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> Moya Delga UNO xD. César boya Delgayo 

Guayaquil, 10 de febrero de 2017 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

0148 2617 

TRECIBIDO 

 


